
GOBIERNO DE U PROVINCIA 
BAN J'IJAN 

SECRETARIA DE ESTADO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

EDICTO 

La Secretaria de Estado de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, convoca a las personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, a las 
organizaciones no gubernamentales debidamente acreditadas interesadas en la 
preservación del medio ambiente, potencialmente afectadas, a la audiencia 
pública, A REALIZARSE EL día JUEVES 18 de Noviembre de 2021 a las 10:30 hs, 
EN LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA ALBERT EINSTEIN, UBICADA SOBRE RUTA 
PROVINCIAL N° 318 - CAlilADA HONDO DPTO. SARMIENTO - PROVINCIA DE SAN JUAN. 
RESPECTO DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN LINEA 132 KV ET SAN JUAN SUR- ET LA BEBIDA 
Y DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA ET PROVINCIAL SAN JUAN SUR 132-33-13.2KVY AMPLIACIÓN 
132 KV ET PROVINCIAL LA BEBIDA. A FIN DE OBTENER LA DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL, BAJO EL REGISTRO DEL EXPEDIENTE Nº 1300-000052-2021, SEGÚN LO 
ESTABLECE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL VIGENTE. 

La convocatoria se realiza en el marco del procedimiento 
que fija la legislación ambiental vigente, (LEY Nº 504-L -ARTICULO 4° INCISO 2°) y ART. 
6°-SU MODIFICATORIA Y SU DECRETO REGLAMENTARIO Nº 2067/97). 

Publíquese edictos a cargo del/la proponente por tres (3) 
días seguidos dentro de los quince (15) días hábiles anteriores a la fecha fijada 
para la realización de la audiencia pública, en un diario local y en el boletín oficial 
de la provincia. 

La consulta de documentación e información relacionada 
con esta convocatoria, se realiza en el departamento administrativo de la secretaria 
de estado de ambiente y desarrollo sustentable - edificio centro cívico 3er. piso 
sector ii, de lunes a viernes en horario de 8,00 has a 12,30 has. 

El orden del dia de la citada audiencia pública será: 1º) 
Presentación del proyecto por parte de los profesionales de la empresa; 2º) Los 
participantes acreditados podrán expresarse en forma oral y dejar por escrito las 
observaciones y/o sugerencias que estiman pertinentes. 

Fdo.: - lng. JORGE D. SCELLATO - Subsecretario de Conservación y 
Desarrollo Sustentable. Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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